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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 21 de octubre de 2002, de la
Viceconsejería, por la que se declara desierta convo-
catoria pública para cubrir puesto de trabajo por el
sistema de libre designación en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el informe
a que se refiere el artículo 54.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, esta Viceconsejería, en virtud de la com-
petencia que tiene atribuida por la Orden de 2 de abril de
1997, por la que se delegan competencias en materia de
personal (BOJA núm. 46, de 19 de abril), resuelve la con-
vocatoria del puesto de libre designación convocado por Reso-
lución de la Viceconsejería de Asuntos Sociales de fecha 21
de agosto de 2002 (BOJA núm. 106, de 10 de septiembre)
y que figura en el Anexo.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de octubre de 2002.- El Viceconsejero, Pedro
Rodríguez Delgado.

A N E X O

DNI: Desierto.
Primer apellido: —
Segundo apellido: —
Nombre: —
Código SIRHUS: 2674310.
Denominación del puesto: Jf. Secretaría Consejero.
Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.
Centro directivo: Secretaría Consejero/a.
Centro de destino: Secretaría Consejero/a.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CONSEJO CONSULTIVO DE ANDALUCIA

CORRECCION de errores de la Resolución de 27
de septiembre de 2002, por la que se convoca con-
curso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
vacantes (BOJA núm. 121, de 17.10.2002).

Advertido error en la publicación de la Resolución de 27
de septiembre de 2002, por la que se convoca concurso de
méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en
el Consejo Consultivo, publicada en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía número 121, de 17 de octubre de 2002,
se procede a efectuar las siguientes correcciones:

En la página 20.132, base segunda, apartado f), línea
quinta, añadir: ...salvo «que tengan reservado puesto de tra-
bajo en el ámbito del Consejo Consultivo o»...

Apartado i), donde dice: «...no inferior en más de dos
niveles al de su grado personal, en tanto no obtengan otro
con carácter definitivo, con efectos del día siguiente al de la
fecha del cese», debe decir: «...y para el que reúna los requi-
sitos exigidos por la RPT».

Base Tercera, párrafo segundo, donde dice: «Decreto
2/2000», debe decir «Decreto 2/2002».

En la página 20.134, base Undécima, al final del pun-
to 1, añadir «..., y además en el tablón de anuncios de las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.»

Base Decimotercera, donde dice: «...no pudiendo el fun-
cionario desistir de su solicitud de participación una vez ele-
vada la propuesta de Resolución», debe decir: «...no pudiendo
el funcionario desistir de su solicitud de participación una vez
finalizado el proceso de valoración y publicada la lista pro-
visional de destinos adjudicados.»

En la página 20.135, base Decimocuarta, apartado 5,
donde dice: «...cuidado de familiares...», debe decir: «...cui-
dado de hijos...»

En la página 20.136, Anexo I, puesto 8018210, Asesor
Técnico, en el área funcional, donde dice: «Adm. Pública»,
debe decir: «Leg. Rég. Jurídico».

Puesto 8018410, donde dice: «NG», debe decir «UN».
Puesto 3241210, Operador de Consola, añadir: en el

área relacional «Adm. Pública».
Puesto 8018010, Administrativo, añadir: en modo de

acceso «...,SO» y suprimir en experiencia: 1.

En la página 20.137, Anexo II, apartado 4, donde dice:
«...hasta un máximo de puntos...», debe decir: «...hasta un
máximo de 3 puntos...».

Apartado 6.a), deberá quedar redactado como sigue:
«Las publicaciones se valorarán a razón de 0,5 puntos

por cada una siempre que concurran los siguientes requisitos:

- Poseer un carácter científico, divulgativo o docente.
- Haber sido publicadas con el correspondiente ISBN o

ISSN.
- Aparecer reflejado en la publicación el nombre del autor.
- Tener una extensión mínima de 10 páginas, sin incluir

prólogos, presentaciones, índices, referencias y otras páginas
que no formen parte del texto específico de la misma».

Añadir al final del Anexo II el apartado:
«B) BAREMO PARA LOS CONCURSOS DE PUESTOS DE

TRABAJO DE NIVEL BASICO.
En los concursos de méritos en los que los puestos con-

vocados correspondan al nivel básico de cada Grupo o Cuerpo
se aplicará el baremo establecido en el apartado A) de este
Anexo, con las siguientes modificaciones:

1.ª En el apartado 2 “valoración del trabajo desarrollado”,
dicha valoración se llevará a cabo teniendo en cuenta el desem-
peño de puestos de trabajo de cada nivel en el área funcional
correspondiente, valorándose hasta un máximo de 7 puntos,
en la forma que se expresa a continuación:

a) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel igual
al del puesto solicitado: 7 puntos.

b) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en uno o dos niveles al del puesto solicitado: 5 puntos.

c) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en tres o cuatro niveles al del puesto solicitado: 3 puntos.

d) Por desempeñar actualmente un puesto de nivel supe-
rior en más de cuatro niveles al del puesto solicitado: 2 puntos.
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2.ª En el apartado 4 “cursos de formación y perfeccio-
namiento”, la valoración será hasta un máximo de 2,5 puntos,
con la misma distribución según la duración de los cursos.»

Se procede a ampliar el plazo de presetación de solicitudes
en 15 días hábiles a contar desde el día siguiente al de la
publicación de las correcciones en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Granada, 21 de octubre de 2002

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 16 de octubre de 2002, de la
Universidad de Jaén, por la que se convocan pruebas
selectivas para ingresar en la Escala de Facultativos
de Archivos y Bibliotecas de esta Universidad, median-
te el sistema de promoción interna.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están
atribuidas en el artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades, en relación con el
artículo 2.2.e) de la misma norma, así como los artícu-
los 48 y 122 de los Estatutos de la Universidad de Jaén,
y con el fin de atender las necesidades de personal de Admi-
nistración y Servicios, acuerda convocar, con aplicación del
artículo 75.2 de la mencionada Ley Orgánica, pruebas selec-
tivas para el ingreso en la Escala de Facultativos de Archivos
y Bibliotecas, con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza

de la Escala de Facultativos de Archivos y Bibliotecas de la
Universidad de Jaén, mediante el sistema de promoción
interna.

1.2. La realización de estas pruebas selectivas se ajustará
a lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, modificada por la
Ley 23/1988, de 28 de julio; el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado y a las bases de esta Resolución.

1.3. El procedimiento de selección por el sistema de pro-
moción interna constará de dos fases: Fase de oposición y
fase de concurso, recogidas en el Anexo I de esta convocatoria.

1.4. El programa que ha de regir las pruebas selectivas
es el que figura en el Anexo II de esta convocatoria.

1.5. Con cuarenta y ocho horas de antelación, como míni-
mo, a la fecha en que dé comienzo el primer ejercicio de
la fase de oposición, el Rectorado de la Universidad hará públi-
ca la lista de los aspirantes con la puntuación obtenida en
la fase de concurso. Dichas listas deberán ponerse de mani-
fiesto, en todo caso, en el tablón de anuncios del edificio
de Rectorado de la Universidad.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Las personas que aspiren a estas plazas deberán

reunir los siguientes requisitos:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de un Esta-
do miembro de la Unión Europea. Asimismo, lo anterior será
de aplicación al cónyuge de los españoles y de los nacionales
de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que
no estén separados de derecho, así como a sus descendientes

y a los de su cónyuge, siempre que no estén separados de
derecho, menores de veintiún años o mayores de dicha edad
que vivan a sus expensas. Igualmente se entenderá a las per-
sonas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados
Internacionales celebrados por la Comunidad Europea y rati-
ficados por España, en los que sea de aplicación la libre cir-
culación de trabajadores.

b) Tener cumplidos los 18 años y no haber alcanzado
la edad de jubilación.

c) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título
de Licenciado Universitario, Arquitecto, Ingeniero o titulación
equivalente.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por alguna
limitación física o psíquica que sea incompatible con el desem-
peño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Pertenecer al Cuerpo o Escala de Ayudantes de Archivos
y Bibliotecas, prestar servicios en la Universidad de Jaén con
carácter definitivo en la situación de servicio activo o con reser-
va de plaza y poseer una antigüedad de, al menos, dos años
en el Cuerpo o Escala.

2.2. Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 debe-
rán poseerse en el día de la finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes y mantenerse en posesión de los mis-
mos hasta la toma de posesión como funcionario/a de la Escala
a que se aspira.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selec-

tivas deberán solicitarlo en el modelo de instancia que será
facilitado gratuitamente en el Negociado de Información y Eva-
luación o en el Servicio de Personal y Organización Docente
de la Universidad de Jaén, así como en la página Web de
la Universidad de Jaén.

A la instancia se acompañarán una fotocopia del Docu-
mento Nacional de Identidad y el resguardo de haber abonado
los derechos de examen a que se refiere la base 3.4.

3.2. Las solicitudes se dirigirán al Excelentísimo y Mag-
nífico Señor Rector de la Universidad de Jaén, en el plazo
de veinte días naturales, contados a partir del siguiente a la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía».

3.3. La presentación de solicitudes se hará en el Registro
General o registros auxiliares de la Universidad de Jaén o
en la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE de 27 de noviembre).

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas
de correos deberán ir en sobre abierto, para ser fechadas y
selladas por el funcionario de correos antes de ser certificadas.

3.4. Los derechos de examen, por el importe de 27 euros,
se ingresarán por los solicitantes en la Caja Rural de Jaén,
cuenta número 3067.0109.0200001272, a nombre de la
Universidad de Jaén, indicando en el ingreso: «Oposiciones
Escala Facultativo Archivos y Bibliotecas».

3.5. La falta de justificación del abono de los derechos
de examen determinará la exclusión de los aspirantes. En nin-
gún caso la presentación y pago en la Caja Rural supondrá
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma,
de la solicitud ante el órgano expresado en la base 3.2.

3.6. Los errores de hecho que pudieran advertirse, podrán
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del
interesado.


